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La Mesa, Cundinamarca, 14 de diciembre del 2022. 
 

 
 
 

 

 
De conformidad con lo manifestado por la parte demandante en escrito que 
antecede y, en atención a lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P., el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la demanda que realiza el 
apoderado judicial del demandante ÓSCAR EMILIO SILVA DUQUE es contra del 
CONJUNTO RESIDENCIAL ZAGUAN DE DON PASTOR. 
 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento. 
 
TERCERO: TENER en cuenta que la interior del proceso no se decretaron medidas 
cautelares que necesiten ser levantadas.  
 
CUARTO: DEVUÉLVANSE de los documentos que sirvieron de base a la acción 
mediante correo electrónico. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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